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La compañía NATURALOIL CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sép- 
timo del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de Julio de 

2008, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución 08.Q.1J.003637 de 08 de Sep- 
tiembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, rovinci 
de PICHINCHA panes 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de Participa- 
ciones 600 Valor US$ 1,00       3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: IDENTIFICAR 
ELABORAR O EVALUAR PROYECTOS DE DESARROL- 
LO, EN SUS NIVELES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBI- 
LIDAD, DISEÑO, U OPERACIÓN. 

Quito, 08 de Septiembre de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

00518 
AC/63329/r8 MN 
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puras Ue e 
nodo, acciones de capital, soCiédad, hago constar que la refe- articipación, bon rida sociedad ha sido debidamente ea ooliacióneS! hipotecas, obligaciones, 
pagarés, giros, aceptacio- 
s de cambio y comproban- 
euda emitidos o creados 
s compañías, sociedades 
S, o asociaciones, ya sean 

Iva oemitidos por cualquier 
provincia, municipalidad, 

subdivisión política de los 
h que sea ejercido el pre- 

er. 4. Ejercer a nombre y 
sentación de la soctedad, 

s derechos, facultades y 
os de dominio, incluso el 
de votación, con respecto 

Hera valores y acciones per- 
í tes o poseidas por la socie- 

j ndo facultado para ese fin 
1 mente, para ese fin perso- 
¡ te, para ejercer el derecho de 

1, inherente a dichos valores, 
Rar a nombre de la sociedad 
deres que estime convenien- 

avor de terceras personas. 

ajercer el cargo de director 

quier sociedad, sociedad el 
dita por acciones o asociacia- 
la cual RENGEL HOLDINGS 
ubiere podido ser designada 

l cargo. 5. Aceptar, garanti- 
dosar y descontar letras de 

» los, pagarés y cualquier 
strumento de crédito; abrir 
s corrientes y de ahorros, 

depósitos a la vista o a plazo 
ndefinido; depositar valores 
todía o en prenda y retirarlos 
$ veces sea necesario; abrir 
de seguridad y manejarías 
tativa alguna; girar cheques 

fas cuentas corrientes de la 
ad, ya sea sobre saldos deu- 

o acreedores, cobrar y endo- 
3 cheques extendidos a tavor 
sociedad, celebrar contratos 
ditos de cuenta corriente, con 
zarantía específica; constitur 
cas y prendas de cualquier 
aleza fijando los términos y 
siones, ordenar abonos y car- 

1 las cuentas corrientes de la 
lad; prestar fianzas cono Sin 
tía de bienes de la sociedad y 
neral, ejercer ante los bancos 
ás amplia y plena represen- 
1de RENGEL HOLDINGS INC, 

1 menor restricción o límite, 
iicitar el registro de cuan- 
warcas de fábrica, patentes y 
is modalidades de la Propiedad 
¡trial fueren convenientes para 

xtección de los negocios de la 
«dad. 7. Hacer compras y ventas 
antiles por cuenta y a nombre 
¡ sociedad, así como asegurar 
zancías y bienes de ésta, y 
ar facturan, conocimiento de 

arque, comprobantes, solicitu- 

pólizas de seguros y cuantos 
¡ás documentos civiles o mer- 
| iles se requieren para el ejerci- 
lle las actividades de la sociedad, 

      

    

    
explicativas y sin que de ella pueda 
derivarse, en ningún caso, propósito 
de limitación alguna. 13, Confertr y 
otorgar poderes con todas o cuales- 
quiera de las facultades contemdas 
en el presente poder o sustituirlo 
total o parcialmente; y revocar, en 

cualquier momento, todos tales 
poderes y sustituciones que otorga- 

re. En cualqutera de tales casos, este 
poder a favor dei Sr. JOSE OLEAS 
permanecerá vigente y en efecto 
en tanto que no sea expresamente 
revocado por la sociedad o renun- 

ciado por el apoderado... No habien- 
do más asuntos que considerar, la 
sesión fue clausurada. (Fdo) José 
Oleas Jaramillo. Presidente de la 
Sesión. (fdo) Andrés Oleas Garzón. 
Secretario de ta Sesión. (Fdo). 
Carmen Garzón Michaets. 
Concuerda con su original esta copia 

que expida, sello y firmo en ia ciudad 
de Panamá, República de Panamá, 
alos siete (7) días del mes de mayo 
del dos mil uno (2001) 
Ledo. Mañuel Cupas Fernández 
Notario Público Primero. 
Hay vanos firmas y sejios 
Hay sello del Ministerio de 
Relaciones Exteriores con varias 
firmas 
Hay selto del Consulado General del 
Ecuador en Panamá. 
SEÑOR JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA: 
José Oleas Jaramillo, de estado 
cwil casado, de 54 años de edag, 

de profesión ejecutivo, domiciliado 
en Santa Rosa, cantón Rumiñahui, 
ante usted comparezco con la pre- 

sente demanda de calificación de 
poder general, en los siguientes 

términos: 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE 
DERECHO: 
Mediante escritura pública otorgada: 
ante la Notaría Primera del Circuito 
de Panamá, República de Panamá, 
ef 31 de mayo de 1999, la compañia 
de nacionalidad panameña RENGEL 
HOLDINGS INC. otorgó un poder 
general al señor José Neptalí Oleas 
Jaramillo, 
De acuerdo con el artículo 30 y 
siguientes del Código de Comercio, 
en concordancia con el artículo 
120 del mismo cuerpo legal y los 
artículos 25, literal i y 28 de la Ley 
de Registro, los poderes conferidos 
por las compañías extranjeras a sus 
apoderados en el Ecuador, deben 
inscribirse en el Registro Mercantil 
y publicarse por la prensa previa 
calificación judicial. 
PETICION: 
Con estos antecedentes, solicito a 
Usted, señor Juez, se sirva califi- 
car el poder general otorgado por 
la compañía RENGEL HOLDINGS 
INC. al señor José Neptalí Oleas 
Jaramillo y disponer su publicación 
por ta prensa y su inscripción en el 
Registro Mercantil de Rummñahur,


